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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º : Crease en el ámbito del Consejo Municipal de la Mujer el Servicio de Arte, Ciencia y Comunicación Social, dentro de la Coordinación de Estrategias Comunicacionales. 

ARTICULO 2º : Establece como objetivo y funciones de dicho servicio las siguientes consideraciones :

· Diseñar y llevar adelante talleres de capacitación barriales para mujeres, con el fin de difundir la problemática de violencia familiar.

· Diseñar talleres de capacitación laboral para mujeres.

· Ser nexo del área con las demás instituciones culturales de la Ciudad, la Provincia y la Nación.

· Coordinar las actividades del área con la Asociación Internacional de Ciudades Educadora.

ARTICULO 3º :  El Servicio de Arte, Ciencia y Comunicación Social para la Mujer, dependerá directamente de la Presidencia del Consejo Municipal de la Mujer.

ARTICULO 4º : La presente tendrá vigencia desde 01/03/08 y hasta el 31/12/08 inclusive y el personal que designe percibirá honorarios por la suma de pesos seiscientos ($ 600 ), mensuales .-

 ARTICULO 5º : Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 23 de Abril de 2008. 

Registrado bajo el Nº  3585 /2008 .-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

